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T .. .- REPUBLICA DEL ECUADOR 2 31 «e Diciembre «de 1.995
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. 4723/67

No.AO 0031319 TOTAL CAPITAL SOCIAL 800.000.000
'DENTIFICACION DE LA COMPAÑIA
RUC RAZON SOCIAL ON
[ 0990013497001 Plasticos Ecuatorianos S.A

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías)

aoDATOSDELACCIONISTAOSOCIO.Código
| - Cédula, RUCo  |Mmversiónde Acciones o Aportaciones

po ; Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte ¡Extranjeros.2// No, VALOR TOTAL

|ProempresS.A- Ecuazoriana > o39,469,000
2Francisco.Alarcon.ES A 1701979435|o16600000000

3] InvertriecS.A.oo 0990718067001 dalo177.000.
4|GamacorpS.A O99O71BOSGIOOL |77.000.
5. AmerexaS.A Mo99OOIATADOLo177.000.
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Certificoquep » y A TOTAL | 800.000.000
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Eo. “Notas!-

E A “Según elY. con la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado

. acciones, pofidrá la denominación de la compañía en la misma columna

a "Apellidos y Nombres Completos”y los valores correspondientes a las acciones

” readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías

limitadas rige lo dispuesto en el'Art.dad

A 2Códigosausafomary
1 INVERSION EXERANÍanibihloo7

É 2 INVERSION BUBREGIO 0 8
3 INVERSION E EXTRAMEROSGBUFICA DÁ COMO NEUTRA

4 INVERSION DÉS h ICAA CONO NACIONAL
ATEO RAREeE e EVOTA INEA TUTE TARA En a E

TÍ " EXP: 1995

 

  
  

   

GUAYAQUIL,ABKIL2DE1996
Lugary fecha de presentación

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
4.A. R.U.C. 179071614709 Resolución 3892 94 - 06 - 23


